
Regto: 183,295 
Tesis aislada 
Materia(s): Administrativa 
Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XVIII, Septiembre de 2003 
Página: 1373 
Tesis: I.9o.A.75 A 
 
DOBLE TRIBUTACIÓN. LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS DEL MODELO DE 
CONVENIO FISCAL SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO, ELABORADO 
POR LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y DESARROLLO 
ECONÓMICOS (OCDE), NO SON LEY, SINO POSIBLES INSTRUMENTOS DE 
INTERPRETACIÓN. Los comentarios a los artículos del Modelo de Convenio de la 
OCDE para evitar la doble imposición fiscal no son ley, pues así se desprende del 
contenido del punto 29 de la introducción a dicho modelo; sin embargo, ello no implica 
desconocerles su carácter de instrumentos de interpretación respecto de un caso 
concreto, ya que aun cuando carecen de fuerza para imponer obligaciones a los 
contribuyentes, sí pueden ser considerados por las autoridades fiscales a fin de 
interpretar adecuadamente las disposiciones de un convenio elaborado con base en el 
modelo en cuestión. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 464/2002. Tupperware Products, S.A. 25 de junio de 2003. Unanimidad 
de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Omar Pérez García. 


